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culos ya matriculados o declarados
, eI pago de las cuotas anuales del
ntro del primer trimestre de cada

gulado en eI apartado anterior Ia
espondientes cuotas se realizarâ
padrón anual en eI que figurarán

tos al impuesto que se hallen ins-
ente Registro Público a nombre de

TMPUBSTO

MECANICA

Título I. -

ArtícuLo 1

Artículo 2

DISPOSICIONES GENERALES

De conformidad con Io establecido en eI artículo 60 de
Ia Ley 3S/t988, de 28 de Diciembre ' reguladora de las Ha-
ciendas Locales r ên este Municipio se exigirá e.L lmpuesto
sobre vehículos de tracción mecánica r êrr las condiciones,
respecto a 1os principales elementos tributarios, hecho im-
ponibler sujetos pasivos , exenciones, tarifas, periodo im-
positivo y devengo, fijadas en los artículos 93 y siguientes
de l-a Ley , con las particularidades relativas al coeficien-
te de incremento de las cuotas y a las normas de gestión' de
la presente Ordenanza.

1.. lln eI caso de primeras adqtrisiciones de un vehíctrlo o
cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasifi-
cación a efectos del presente impttesto, Ios sttjetos pasivos
presentarán ante Ia ofici4a gestora correspondienter €n el
pLazo de treinta días a contar de Ia fecha de Ia adquisición
o reforma, declaración por este impuesto según modelo apro-
bado tr>or e1 Ayuntamiento, eI cual podrá conternplar el co-
rrespondiente formulario para la autoliquidación del impttes-
to. A dicho documento se acompañarán: doctrmentación acre-
ditativa de su compra o modificación, certificado de sus
caracterísitcas técnicas y el Documento Nacional cle ldenti-
dad o el Código de ldentificación Fiscal del sujeto pasivo.

2. Por la of icina glestora se practicará la correstr)on-
diente Iiqudación, normal o complementariar guê será notifi-
cada individualmente a los intersados, coir indicación deI
pLazo de ingreso y de los recursos procedentes.
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ersonas o entidades domiciliadas en este término nunicipal.

3. IfI padrón o ¡natrícula del impuesto se expondrá aI
l-ico por eI pJ.azo de breinta días para clue los legítirnos
eresados puedan exaurinarlo yr err slt caso, formular las
lamaciones oportunas. La exposición al público se anun-

ará en el BoletÍn Oficial de Ia Provincia y producirá los
fectos de notificación cie ra liquidación a cad.a uno de ros

sujetos pasivos.
I'
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Artículo 4

TÏTULO IT. -,DISPOSICIONBS ESPBCIALBS

Artículo 5.

B1 pago de1 Impuesto se acreditará mediante recibo o
documento similar.

De ¿rcuerdo con Ia autorización legal prevista en e-Lpartado 4 de1 artículo 96 de 1a Ley 3gl1g88 , de ZB cle
cienrbre, eJ- coeficiente cle incremento de .l-as cuotas clelpuesto sobre vehículos de tracción mecánic¿ aplicabre en
te I'ltrnicipio qr.reda f iiado en t&'¿tt'L,+-> Gf-p

a-
Di-
Im-
es-

DISPOS ICIOI.{ TRANS ITORIA

Las personas o entidades que a ra fecha de comi.enzo de
apricación clel presente impuesto gocen de cuarquier clase de
beneficio fiscal en eI Impuesto t'lunicipal sobre Circulación
de vehícuros, continuarán en e1 disfrute de ros mismos en el
inpuesto citado en primer término hasta ra fecha de ra
extinción de dichos beneficios y t en er caso de que los
rnisntos no t,uvieran término de disf rute , hasta el 31 cle
dieiembre de 1992, inclusive.

DISPOSICION I¡INAL

La presente Ordenanza fiscal,-.aprobada por el Pleno ctel
Ayuntarniento en sesión de fecha 27 î<ñ-ett¿U,,- it-gY.t ,entrará en vigor eI día de su public/ción en ef Boletín
oficial de ra Provincia, y comenzará a ap]-icarse a partir
del día 1 de enero de 1.990, permaneciend.o en vigor hasta
su ¡rrodificación o derogación expresas.
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